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MEMORANDO No. SEPS-SGD-2020-0014

PARA:   Catalina Pazos Chimbo
    INTENDENTE GENERAL TÉCNICO

    Pablo Giovanni Arias Morales
    INTENDENTE GENERAL DE GESTIÓN

    Ivonne Elizabeth Mogrovejo Pazmiño
    SECRETARIA GENERAL

    Christian Paúl Gavilanes Hinojosa
    DIRECTOR NACIONAL DE COMUNICACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL

C.C:   María Verónica Escandón Vélez
    INTENDENTE ZONAL 6 (E)

    Luis Alberto Santana Gutierrez
    INTENDENTE ZONAL 5 (E)

    Myrian Edith Maldonado Rivadeneira
    INTENDENTE ZONAL 3

    Nelly Del Pilar Arias Zavala
    INTENDENTE DEL SECTOR FINANCIERO

    Ronald Alejandro Porras Leon
    INTENDENTE DE PLANIFICACIÓN

    Jorge Andrés Moncayo Lara
    INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE RESOLUCIÓN

    Diego Alexis Aldáz Caiza
    INTENDENTE DE RIESGOS

    Luis Fernando Montalvo Coronel
    INTENDENTE ZONAL 4

    Miriam Graciela Vizcaíno Coral
    INTENDENTE DE TALENTO HUMANO, ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

    Valeria Gabriela Robalino Aguirre

   
INTENDENTE DE INFORMACIÓN TÉCNICA , INVESTIGACIÓN Y
CAPACITACIÓN

    Alvaro Fernando Andrade Ruiz
    INTENDENTE DEL SECTOR NO FINANCIERO

    Rosa Gabriela Lozada Zambrano
    DIRECTOR NACIONAL DE SERVICIO AL CIUDADANO

DE:   Sofía Margarita Hernández Naranjo
    SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
     
ASUNTO:  Conformación del equipo de rendición de cuentas

FECHA:   Quito, D.M., 10 de enero de 2020

El Pleno del   Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,   mediante   Resolución   No.
CPCCS-PLE-SG-003-E-2019-024 de 19 de diciembre del 2019, expide el Reglamento de Rendición
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de Cuentas, con el objeto de establecer el mecanismo para realizar dicho ejercicio: procedimientos,
cronograma, contenidos y herramientas que deben implementar los sujetos obligados a rendir cuentas
con la participación ciudadana para evaluar la gestión pública.

Con este antecedente, por medio del presente se solicita de la manera más atenta a la Secretaria
General, los Intendentes de Información Técnica, Investigación y Capacitación; Riesgos; Sector
Financiero; Sector no Financiero; Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución; Planificación; y,
Talento humano, Administrativo y Financiero, para que junto con los Directores Nacionales de
Servicio al Ciudadano y de Comunicación e Imagen Institucional; y, los Intendentes Zonales 3, 4, 5 y
6 conformen el equipo de rendición de cuentas correspondiente al informe por el año 2019.

El equipo será responsable de ejecutar el proceso, desde la planificación hasta la entrega del Informe
al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el plazo establecido; para el efecto, la
Intendencia de Planificación coordinará el proceso y a la Dirección Nacional de Comunicación e
Imagen Institucional, se responsabilizará de la carga de información en el CPCCS; unidades que estoy
segura contarán con todo el apoyo técnico y logístico no sólo de los miembros del Equipo aquí
designado sino, además, de los Intendentes Generales de la Institución.

 

Atentamente,

Sofía Margarita Hernández Naranjo
SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
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